
rio que fué.del Ayuntamieeto de Mon-
temayor, contra la resoläión de este
Gobierno, que le denegó una cond•
pensación. de créditos con el referido
Ayuntamienio.

Lo que hago público este periódico
oficial para general ' conocimiento y
en cumplimiento clow las disposiciones
vigentes.

(T1órdoba 12 de Julia de 1904.—El
Gobernador LUIS MOYANO y TRE-
VIÑO.

Uumisijn proviulal tI 	 rdotn
Núm. 1856

RENEFICENCIA

Anuncio de subasta

NUM, 166.-- JUEVES 14 DE JULIO 1904
CeiffilOreleMICI.
	 	n• n11.11•n•n•n••••..........

VTICInSZAMIffles 1,•nn•n.MetnInerme

DE LA

xr*grx r‘ 	 j1
V I PA t) c rie 'irA`i 	

U fIDO,LRA
Ar'sletilii 1.0 Las leyes obligaran en la Penineula, Mies Baa

harte y Canarias, A los veinte días de su kromanigación ., si en
anee no se dispusiese otra cosa. Se entience hecha la promul-
gación el dia en que .termina le inserción de la ley en la Ga-
»Mi oficial.

Art, 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su eums
#11luiento.

Art. Et.° Las leyes ho tendrán efecto retroactvo, si no dis-
encl•ren lo eentrazio. 	 (Código civil vigente).

deto de 26 : de 4 biede 1900.—Art. 25. Las Corpora-
sioaes proviticielee,y ,reunjcipalesebona rdn, en primer termi-
no, al Note.iio ó Notarios qUe autoricen las snbastas, los de-
acebos • por ellos devéngilideS ,Y lõs euplementOs adelantados
144r 108 mimos ) as c, erne les . derechos de iiiserción de lea
aunneies en lós k .eritdices . a.Uslei, CUidaado da reintegrarse
41.% lrainatante, si lo hubiere, d414raporte total de los referidos
gacalea. de (suyo cargo son, con arreglo á lo- dispuesto en la
tse* 3.a del art. 8.0

SUSCRIPCIÓN P4RTICULAR

1519 049RDOSA - Pesetas. 	 I'LERA DE CZILDOBA fleFlütELS...

Un mea' 	  3 	 Un mes. 	  4
Trimestre 	  g 25 Trimestre 	  11 25
Seis meses 	  10 50 Seis meses. 	 . . 29 5C
Un ato 	  33 	 Un ano 	  46

~ere sus/te, 40 centimos • de peseta.
Í

Se publico& toðca los dita, exoepto loe domingos.
: •

. NOTA 1MPORTANTP.—Inmediateanen te que les seilores
Alcaides y Secrétarioi reciban este BOLETIN dispondrán que
se fiie un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el eeeibo del número siguiente.

• . Las Leyes, órdenes y anuncios que Se mande: publica e en
os Boletines Oficiales m han de remitir al Zef e político respec-

tivo, por cuyo conducto se pasarán al los editores de los sruen-
eienadoF3 periódicos. 	 111•n••n••n

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los eeriores Seä-etarios cuidarán bajo su más estrecha

responsebilidad, de conservar los números 0138120 BOLETIR,
coleccionados para su encuadernación, cine deberá verificarse
al final de cada ate.

ADVERTENCIA. Conforme con la condición 48 del pliego
que haservido da base para la cu basta, no se insertará ningún
eda'3ta anunvio que sea á. instancia(de larte sin rque aboiefd
los, interesados el Importa de su pub/balden, 'ägaranticen
pago, á razón de 25 céntimos por línea &prteiie.eflay
venta de'números sueltos 440 céntiraaa. 	 • 7k.

de la. Nación; lo cual se advierte pa- bución de 1.500 pesetas anuales, las
ra que las Autoridades respectivas cuales ban do proveerse Por trasla-

: dispongan que así se verifique desde cien, conforme A lo dispueSto en el
t luego, sin más aviso que el presente. Real decreto de 8 de Mayo de 1903 y

Madrid 5 de Julo de 1904.- 2 Por " Real orden de esta fecha. Los Profe•
e orden, el Subsecretario, A. Castro. ' soros numerarios de igual 6 superior

haber que con la retribución expre-
sada deSeen ser traslado.des Ala mis-
ma, podrán solicitarla en el plazo im
prorrogable de -veinte días, A contar
desde la publicación de esto anuncio
en la Gaceta de Madrid.

Se halla vacante en el Instituto de
Jerez de la Frontera una cátedra de
Matemáticas, dotada con el sueldo de
3.000 pesetas anuales, la cual ha de
proveerse por traslación, conforme ä
lo dispuesto en el Real decreto de 8

!I de Mayo de 1903 y Peal orden de es-
ta fecha. Los Catedráticos numera-

1

 rios de Institutos que deseen ser tras-
ladados A la misma, podrán solicitar-
la en el plazo improrrogable de vein-
te días, á contar desde la pubiicación
de este anuncio en la Gaceta de Ma

drid.
Sólo pueden aspirar ä dicha cáte-

dra los Profesores que desempeñen
6 hayan desempeñado .en propiedad
otra de igual asignaturaj tengan el
título científico que exige la vacante
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus soli•
citudes, acompañadas de la hoja de
servicios, á esta Subsecretaría, por
conducto y con informe del Jefe del
establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los
Boletines Oficiales de las provincias y

Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Anuncios.
Se halla vacante en el Instituto de

'Reus la cátedra de Lengua y Litera-
tura castellana, dotada con el sueldo
de 3.000 pesetas anuales, la cual ha
de proveerse por traslación, confor•
me á lo dispuesto en el Real decreto
de 8 de Mayo de 1903 y Real orden de I
sta . fecha. Los Catedráticos numera-

rios de Institutos que deseen ser tras-
ladados ä la misma podrán solicitar-
la en el plazo improrrogable de vein-
te días, ä contar desde la publicación
tle este anuncio en la Gaceta de Ma-

Sólo pueden aspirar ä dicha cáte-
dra los Profesores que desempeñen
e hayan desempeñado en propiedad 3
otra de igual asignatura y tengan el
titulo científico que exige la vacante
Y el profesional que los corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus soli-
eitudes, acompañadas de la hoja de
eervicios, ä esta Subsecretaria, por
Conducto y con informe del Jefe del
establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los
13oletines Oficiales de las provincias y
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza

Sólo pueden aspirar A dichas Cáte-
dras los Profesores que desempeñen ,1
en propiedad otra de igual grado yen-

r señanza y, si tienen reconocido el de-
recho de Catedráticos ò son poste- !
¡joras al 29 de Noviembre de 1902, I

tengan el titu'o profesional que les co-
rressonda.

	

ii 	 Los Profesords elevarán sus solici-
tudes, acompañadas de la hoja de ser- '• 	 Acordado por la Comisión provins
vicios, á esta Subsecretaria, por con • cial sacar a pública subasta el sumi-
dueto y con informe del Jefe del esta-

	

!. 	
nistro, durante el tiempo que reste .

blecimiento en que sirvan. t hasta concluir el presente año de
Este anuncio se publicará en los 1904, del pan corriente de primera,

I Boletines oficiales de las provincias y i sémola de trigo, harina de trigo y

1 
por medio de edictos en todos los es- afrecho , con destino á los dos Esta-

, tableciunientos públicos de enseñanza j

	

! 	 l blecimientos de la Beneficencia pro .
ç de la Nación; lo cual se advierte pa • I vincial Casa Socorro Hospicio y Casa
1 ra que las Autoridades respectivas ; Central de Expósitos, que constan en

dispongan que así se verifique desde :
4 

el adjunto estado, en la cuantía y pre-
: luego Sin más aviso que el presenfe. cios tipos señalados en el mismo.

,
; Madrid 8 do Julio de 1904.—Por or- 1 La subastatendrá efecto ajos trein-
¡ den, el Subsecretario, A. Castro. " ta días después del en que ¿»parezca.por medio de edictos en todos los "'es.

tablecimientos públicos de enseñanza ("Gaceta„ del dia 10 de Julio ) 	 ; inserto este anuncio en el ROLETIN
1

	de la Nación; lo cual se advierte para 	 e 	 _ 	 I OFICIAL de la provincia, ó al siguien-
•

que las Autoridades respectivas dis- te, caso de ser feriado, ä las diez yi 	 i

pongan que así se verifique desde Gobierno civil 	 i media horas, en el salón de sesiones

	

luego, sin más aviso que el presente. 1 	 1 de la Comisión provincial, bajo la

Madrid 5 de Julio de 190a.—Por 1 	
DE LA

I presidencia del señor Gobernador 6

° 	

1 PROVINCIA DE CORDORA del señor Diputado de la Comisión on.orden, el Subsecretario, A. Castro. 
-- 	 quien delegue, con asistencia de otro

, Circular núm. 1867 	 señor Diputado que designe la Comi-
Con esta fecha se remite al oxee • I sión y de Notario hábil que ha de dar

lentísimo señor Ministro de la Gober• fe, y con sujeción al pliego de condi-
eaci6n el recurso de alzada interpues- 1 ciones que se halla de manifiesto en
to por don Agustín Moreno, Secreta- ; la Sección administrativa de Benefis

drid.

Se hallan vacantes en los Institutos
de Badajoz, Baleares, Burgos, Caste•
116n, Ciudad Real, Mahón, Segovia y
Vitoria las plazas de Profesor nurse
rano de dibujo, dotadas con la retri•

PARTE OFiGIAL

Prclitellcia del Cuajo de iiniztfes

(Gaceta del 12 de Julio.)

S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia continúan ea esta Corte

sin novedad en su importante salud.

MinItîI d nttrucd gn ¡Jalca

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

ciencia, todos los días hábiles, de diez
ä trece.

Las proposiciones, extendidas en
papel no judicial, de peseta, acom-
pañadas de la cédula personal y de
tos documentos justificativos de haber
hecho en la Caja de la Diputación el
depósito provisional del 5 por 100 del
valor fijado A los artículos que in ten
te rematar, se presentarán durante
la primera media hora, en pliegos ce
rrados, al señor Presidente, por los
licitadores ó sus representantes con

Pan corriente de primera 	
Sémola de trigo  y 
Harina de trigo. 	
Afrecho 	

Instituto Geográfico y Estatilitica

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1861

Nacimientos y defunciones, clasifica•

das por sus causas, ocurridas en la
capital de la provincia durante el
mes de Junio de 1904.

NACIMIENTOS

Nacidos vivos.. Legítimos 	 . . 108
ilegítimos... . . 21

TOTAL 	  129
--

Nacimientos por 1.000 habitantes 2'21

Legítimos. . . 10Nacidos muertos.. Ilegítimos... .

TOTAL 	  10

Defunciones ocurridas por:
Fiebres intermitentes y caque•

ssia palúdica 	
	

1
Coqueluche 	
	

1
Tuberculosis pulmonar
	 16

Tuberculosis de las meninges.. 	 1
Otras tuberculosis 	

	
1

Cáncer y otros tumores malig-
nos 	  2

Meningitis simple 	
	

6
Congestión, hemorragia y re-

blandecimiento cerebral 	
	

2
Enfermedades orgánicas del

corazón 	  16
Bronquitis aguda 	  4
Pneumonia 	  6
Otras enfermedades del apara-

to respiratorio 	
	

2
Acciones del estómago (menos

cáncer). 	
	

1
Diarrea y enteritis. 	

	
6

Diarrea en menores de dos
años 	  40

Nefritis y mal de Bright 	
	

1
- Otras enfermedades de los ri•

poder notarial bastanteado por el ofi-
cial Letrado de la Corporación.

Dichas proposiciones se ajustarán
al siguiente

Modelo
Don 	 , vecino de 	 , con cé-

dula personal de 	  c ase, núme-
ro 	 , expedida en 	 , se obliga
á suministrar á (los dos ó uno solo de
los Establecimientos, designándolos,
tales artículos ò tal articulo, al pre-
cio tal (expresado en letra), según el
anuncio de subasta y pliego de con

Unidad.

Kilo. 	
Idem 	
Llene ....
Hectolitro

!Iones, de la vejiga y de sus ane-
xos. 	

	
1

Debilidad congénita y vicios
de conformación 	  6

Muertes violentas 	
	

5
Otras enfermedades. 	  17
Enfermedades desconocidas

mal definidas.. 	
	

2

TOTAL-	  137

Defunciones por 1.000 habitantes 2'36

Córdoba 12 de Julio de 1904.—E1
Jefe de Trabajos Estadísticos, Manuel
Cabronero.

ADMINISTRACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA. DE CÓRDOBA.

Circular núm. 1871

INDUSTRIA

Por Real orden de 8 del actual se
ha prorrogado hasta el 31 del mismo
el plazo para presentar las declara-
ciones de saltos de agua ä que se re-
fiere la disposición tercera de la de
25 de Abril último, inserta en este pe-
riódico oficial correspondiente al .9 de
Junio próximo pasado, con circular
de la Dirección general de Contribu
ciones, impuestos y rentas, dictando
instrucciones para su curap'imiento.

Y en su virtud, se recomienda ä los
señores Alcaldes que den la debida
publicidad A ambas disposiciones en-
tre los contribuyentes ä quienes afec-
tan, notificándoles, si preciso fuera,
individualmente, ä fin de que en lo
que resta del presente mes queden
presentadas todas las declaraciones;
pues de no hacerlo así la Administra-
ción procederá á liquidar el recargo
establecido como se ordena en la ci-
tada circular del Centro directivo.

diciones que le sirven de base, de cilla
está enterado.

(Fecha y firma.)

En el sobre ó carpeta del pliego se
escribirá: «Proposición para optar á
la subasta de ....» y A continuación
el objeto de la misma.

Lo que se anuncia al público para
que llegue á conocimiento de las per-
socas que deseen ' tomar parte en ex-
presada subasta.

Córdoba I.° de Julio de 1901.—E1
Vicepresidente, Diego Soldevilla.

Casa Central de Expósitos

Suma
de especies.

19.110 	 9 450
690 	 6

25
25

Estas declaraciones serán cursadas
en forma reglamentaria, precisamen-
te el día 1. 0 del próximo Agosto, dan•
do cuenta en su defecto los señores
Alcaldes si el resultado fuese nega-
tivo.

Córdoba 11 de Julio de 1904.—El

Administrado de Hacienda, Emilio
Vela Hidalgo.

»OO..

Ayuntamientos
VISO

Núm. 1874

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante los me-
ses de Abril, Mayo y Junio últimos,
que forma la Secretaria,en cum-
plimiento á lo prevenido en el ar-
tículo 109 de la vigente Ley munici-
pal.

Mes de Abril

Sesión ordinaria del día 3

Presidencia del señor Alcalde don
Ramón Ruiz Sánchez.

Leida y aprobada el acta de la an-
terio, se acordó lo siguiente:

Quedar enterado de las disposicio-
nes contenidas en los Boletines Oficia-
les de la provincia, y comunicaciones
recibidas en la semana ú . tima, y que
se les preste el debido cumplimiento.

Nombrar comisionado para que pa-
se ä la capital con la quinta del pre-
sente año ä don Antonio Castellano
Linares, al que se le facilitará para
gastos de su viaje la suma de ochenta
pesetas, con cargo al capítulo prime
ro, articulo sexto del presupuesto mu-
nicipal vigente.

Sesión del día 8

En este dia no se celebró se-sión por
falta de suficiente número de Conce-
jales.

S •sión del día 17
Presidencia del señor Alcalde don

Ramón Ruiz Sánchez.
Quedar enterado de la correspon-

dencia recibida desde la sesión ante-
rior y que se le preste puntual cum-
plimiento.

Autorizar al apoderado de este
Ayuntamiento en lacapital, don Fran-
cisco Cuesta, para que recoja de la
Hacienda el material de cédulas per-
sonales del presente año.

Nombrar comisionado para que
acompañe al mozo Antonio Ramírez
Moreno, reclamado por la Comisión
mixta, ä don Felipe Mantas Moreno,
facilitándole para gastos de su viaje
la suma de 50 pesetas, con cargo al
capítulo primero, articulo sexto del
presupuesto municipal vigente.

Autorizar al Secretario de este
Ayuntamiento para que pueda sacar
de las oficinas públicas cuantas certi-
ficaciones sean necesarias para el
pleito que se sigue contra los actua-
les poseedores de la dehesa de Caña•
dallana, sobre reivindicación de los
derechos que corresponden A esta vi-
lla, y las de Santa Eufamia, Guijo y
Dos Torres.

Sesión del día 24
Presidencia del señor Alcalde don

Ramón Ruiz Sánchez.
Se dió cuenta de la correspondencia

recibida desde la sesión anterior,
acordando su puntual cumplimiento.

Nombrar ä don Antonio Castellano
Linares para que expenda las cédu-
las personales del corriente año.

Mes de Mayo

Sesión ordinaria del día 1.°
Presidencia del señor Alcalde don

Ramón Ruiz Sánchez.
Leida y aprob .ada el acta de la an-

terior, se acordó:
Que se le preste puntual cumpli-

miento ä la correspondencia recibi-
da desde la última sesión.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos tomados por la Corporación mu-
nicipal durante el primer trimestre y
que se publique en el BOLET1N OFI-
CIAL.

También se acordó se proceda A
verificar los cobros y pagos del mes
anterior, con arreglo ti presupuesto,
abonándosele también ä los Profeso-
res y Profesoras lo correspondiente A
alquiler de casa en dicho mes.

Sesión del día 8
Presidencia del señor Alcalde don

Ramón Ruiz Sánchez.
Leida y aprobada el acta de la an-

terior, se acordó:
Puntual cumplimiento al despacho

de la correspondencia recibida desde
la última sesión.

Se acordó el pago ä don José Pra-
dos Fernández, por su trabaja y ma-
teriales invertidos en la compos ción
del reloj público, la suma de 47 pe-
setas, y no habiendo consignada can-
tidad alguna en el presupuesto, se
realice del capitulo de imprevistos.

Sesión del día 15
Presidencia del señor Alcalde don

Ramón Ruiz Sánchez.
Fué leida y aprobada la sesión ors.

dinaria anterior.

ARTÍCULOS 45 ESPECIES

Precio
de la

unidad

Pe3etas.

o 42
1 15
0 65

10

45 500
6

»Sección administrativa de Beneficencia

ESTADO de las unidades, precios tipos, suma é importe de los artículos 6 especies de consumo que se consideran nece-
sarios en los dos Establecimientos de la Beneficencia provincial durante el tiem po que reste hasta concluir el presen
te ano de 1904, y cuyo suministro se saca d pública subasta, cl saber: Casa Socorro Hospicio y Casa Central de Ex-
pósitos.

Suma 	 Precio.
de especies. 	

Pesetas.

Casa Socorro Hospicio.

Precio.

Pesetas.

3 969
6 90

16 25
250

Ministerio de Cultura 2024
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Se acordó el inmediato despacho de ción y vigilancia de los trabajaderes
la correspondencia recibida desde la
última sesión.

el Concejal don Rafael Mantas Ruiz,
y los gastos que dichas obras ocasio-

Aprobar el pago de 2 pesetas hecho nen se abonen con cargo á la canti-
del capitulo 	 de imprevistos á los re- dad consignada para cada uno en el
ligiosos Fray Miguel y Fray Geróni. presupuesto vigente.
mo, en concepto de limosna para el Sesión del día 12
sostenimiento del Colegio de nillos po•
bres, establecido en la ciudad de Ca-
_zorla.

También se acordó pase ä la capi-
'tal á gestionar asuntos de este Ayun-
tamiento el Secretario don Antonio
Ruiz León, llevando á la vez para su

presentación á la Hacienda la refun•
dición de los amillaramientos y apén-
dices por rústica y urbana, facilitán-
dole para gastos de su viaje la suma
de 65 pesetas, con cargo al capitulo
de imprevistos.

Sesión del día 22

Presidencia del primer Teniente
de Alcalde don Manuel Lucio Ruiz

-.López.
Leida el acta de la sesión ordina-

ria anterior fuó aprobada.
, Después de leida la corresponden -
cia recibida desde la última sesión se
acordó bi u puntual cumplimiento.

Qae se realicen los cobros y pagos
del p resente mes, con arreglo a. pre-
supuesto.

Sesión del día 29

Presidencia del setior Alcalde don
Ramón Ruiz Sánchez.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior se acordó:

Puntual cumplimiento á la corres-
pondencia recibida desde la última se.
sión.

Nombrar hijo adoptivo de esta vi-
lla, á don Javier Gómez de la Serna,
y darle las mas expresivas gracias
Por la heróica defensa que viene ha-
ciendo en el pleito que sostiene esta
villa en unión con la de Dos Torres,
Guijo y Santa Eufemia, contra los se-
flores Marqueses de Valmediano y
hermanos, sobre la reivindicación
de los derechos que le asisten en la
dehesa Ca fladallana, y que se le ex-
pida eertificado de este acuerdo á di-
cho senor Gómez de la Serna.

Mes de Junio

Sesión ordinaria del día 5
Presidencia del senor Alcalde don

Ramón Ruiz Sánchez.
Leida y aprobada el acta de la an-

terior, se acordó:
Despachar con puntualidad la co.

rrespondeneia recibida desde la últi-
ma sesión.

Se pague del capitulo de imprevis•
tos á don Sebastián Lázaro, fiel con
traste de pesas y medidas, por los de-
rechos de aferición, la suma de 22 90
Pesetas.

Se abone del capitulo de imprevis-
tos á don Miguel 011ero Sánchez la
Suma de 29 pesetas, importe de una
marona para las pesas del reloj pú-
blico, por no haber cantidad alguna
en el presupuesto para este fin.

También se acordó la reparación
de las calles y callejones públicos, la
de los ediMs del común, reparación
y limpieza de las fuentes y cederías
Públicas, encargAndose de la direc-

Presidencia del eetior Alcalde don
Ramón Ruiz Sánchez.

Leida y aprobada el acta ordinaria
anterior, se acordó:

Se preste puntual cumplimiento á la
correspondencia recibida desde la úl-
tima sesión.

Admitir la dimisión al sepulturero
Diego García Mufloz, que tenia pre-
sentada.

Nombrar sepulturero municipal, con
el haber consignado en presupuesto,
Juan Ortega Rodríguez.

Nombrar comisionado para que pa-
se á. la Corte de Madrid d den Auto•
nio Ruiz León, con el fin de que con.
ferencie cos el Abogado defensor don
Javier Gómez de la Sarna, en asun-
tos del pleito, y á la vez llevarle datos
refentes al mismo, y sacar otros en
aquellos centros, facilitándole para
los gastos de su viaje la suma de dos-
cientos cincuenta pesetas con cargo
al capítulo 9.°, artículo 10 del presu-
puesto municipal vigente.

Sesión del día 19

En este dia no pudo celebrarse se-
sión ordinaria por no haberse reuni-
do suficiente neimero de Concejales.

Sesión del dia 26

En este día no pudo celebrarse se-
sión ordinaria por no haberse reuni
do suficiente número de Concejales.

El anterior extracto fué aprobado
por el Ayuntamiento en sesión del día
3 del corriente, y con acuerdo del
mismo se remite a seilor Gobernador
civil de la provincia, para su publi
caeión en el BOLETIN OFICIAL de la
misma, según está prevenido.

Viso fi 5 de Ju io de 1904.-El Se-
cretario accidental, Antonio Casta.
llano.-V.° B.°: El Alcalde, Ramón

CARPIO
Ninn. 1852

1 Don Antonio Lara Aguilar Tablada, Alcalde
constittucional de esta villa

Hago saber: que en cumplimiento
lo prevenido en la Real orden de

I27 do Junio de 1903, los mozos que
deban ser comprendidos en el alista.

I
miento para el reemplazo del ejérci-
to en el ano de 1905, .y que intenten
alegar la ausencia 6 ignorado para.
dero de su padre 6 hermanos, se pre-
sentaran en esta Alcaldía dentro del
presente mes para incoar el oportuno

I expediente.
Carpio 30 de Junio de 1904.-Anto •

nio Lara.

Depositaría de fondos municipales
de Pozoblanco

211•Bia

Número 1875

Segundo trimestre de 1904.
CUENTA

del segundo trimestre del año 1904, que rinde el Depositario que suscribe de ras -
operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, á saber:

Primera parte.-Cuenta de Caja

Pesetas.,

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 	

Ingresos en el trimestre de esta cuenta. 	

CARGO 	

Data por pagos verificados en igual trimestre 	

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	

Segunda parte.-Cuenta por conceptos

TOT AL
de -Teracionem
has este tri-

lirestr(),

Pesetas
•

1 Propios 	
2 Montes 	
8 Impuestos 	
4 Beneficencia. 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios. 	
8 Ampliación 	
9 Resultas de 1903 	

10 Recursos legales para cubrir el
déficit 	

11 Reintegros 	

CARGO 	

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad: 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas
7 Corrección pública 	
8 Montes 	
9 Cargas. 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos. 	
12 Ampliación 	
13 Resultas 	
14 Devoluciones 	

79.800 47

La precedente cdenta está conforme con lo que resulta de los libros de la
Depositaria de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán fi la
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Pozoblanco fi 1.° de Julio de 1904.-E1 Depositario, Ruperto Mufloz.

Contaduria de fondos municipales
Examinada la precedente cuenta esta en un todo conforme con los asien-

tos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.
En Pozoblanco á 1. 0 de Julio de 19d4.-Ei Contador, Fulgencio de la nos-

rra.-V.° V.°: El Alcalde, José Cejudo.

48 651 92
- - - - -
62.956 43

58.714 07

52.891 28-

111.638 35,

INGRESOS

DATA.

SALDO
del trimestre an-

terior
por operaciones

realizadas.

Pesetas.

12 129 28

410 75
77.322 59

89.862 62

3.989 42
935 06

1.493 64

1.275 50
264 05

1.293 90

418 58

400
21.438 30

31.148 55

Operaciones
realiza las en es-

te trimestre.

Pesezag.

8.140 03
1.870 12
8.272
1.355
2.553

147 87
2,513 51

20.945 64

544 55
2.310 30

- 48.651 92

12.976 43

30.693 37

1.304 18
484 50

4.129 39

3.576 41

52.894 28

e
3 576 4t

142.756 90

12 976 4.1

42.822 63,

1.304 18.
895 25.

81.451.98

12.129 45
2.805 18
9.765 64
1.355
3 828 50

411 92
3.807 41

21.364 22

594 55
23 748 60
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
-	

Núm. 1866
di i 	 1 d

i -D 'en Rictrdo Reiederóde Dios, Receudador

-sé Moreno Villalba, pasando á ocu- radar°.
par el de auxiliar el don Cipriano Re

• yes por la vente producida por don 	 ,
Manuel Llamas, cuyos nombramien • 1 , 	 JUZGADO7,-,,
tos se han hecho por la Corporación, 	 . _ 	 •

por ser necesarios para la marcha ex- 1 	 . 	 CORDÓBA
pedita de los -servicios administra- 1 	 Núm. 1865

tivos.
1 	 Cédula de enzplazaiaieizto .

Y para cumplir con lo que determi- ( 	 Por ia presente se hace saber á los
na el pärrafo ..° del núm. 3.° del ar- 1

que sa crean ó sean herederos abin-
ticulo 91 de la Ley electoral vigente, testato del M. I. seilor don Juan de
y acuerdo capitular, se pone el pro- , 

Dios
	 .1 Dios Garcia de Castro, canónigo que

sente edicto. 	 t fué de esta Santa Iglesia Catedral,
Aguilar de le Frontera á 9 de Julio -

' de 1904.—José Maria Sánchez.—El / 
que falleció en esta población el

i
! treinta de Enero de mil noyecientos

Secretario, Luis Arcos.
. 	 i tres, y su paradero de aquellos se ig-

FUENTE PALMERA 	 j nora, que en este Juzgado de primera
i instancia y por ante mi penden autos

Núm. 1881 	 i
t por pobre á instancia del Procurador

Don Francisco Prez de Mena y Trujillo. 5 -
Alcalde presidente del Ay untamian o de i de este Colegio don FrallCiSCO de la
esta villa. • 	 i Cruz Córdoba, en nombre de don Joa•
, Hago saber: que terminada la re quin Mufioz y Burgos, vecino de Má-

fundición del amillaramiento de la 1 higa, contta expresados herederos,
riqueza pública de este distrito muni- por cobranza de tres mil setecientasI
cipal y sus ap6ndicesIasta el del afio cincuenta pesetas, réditos y costos,

1 
en cuya demanda se formula por un 1

otro si la de pobreza de la parte acto-
ra, respecto á cuyo particular ha re-

1 eaido en este día providencia por la !
1 cual sp confiere traslado de dicha de-

MUllatt Qe pubreza a ies iaaleades

MONTORO
Núm. 1872 rif

En curcp l imiento del art. 7.° del
:Real decreto de 23 de Febrero de
1823, queda de manifiesto en esta Se

-cretaria municipal, por terminó de
tala dias, el padrón industrial recti-
licado, que ha de servir de ba-se'á,
formación de la matricula para el
próximo rifle de 1905, donde los inte2
resades pueden examinarlo y presetí-
etar por escrito las reclamaciones ú
-ebservaciones que consideren opor-
tunas.

Montero 11 de Julio de 1904.—Pe-
dro Medina.

AGUlLAR
Núm. 18'73

Jos6 Marta Sitneli , st Metales, primer>
Teniente Alcalde en funciones de Presi-
dente del ilustre Ayuntamiento de esta
ciudad.
Hago saber: que aprobado por el

Ilustre Ayuntamiento  de mi presiden-.

£ia, en sesión del dia de hoy, 'el.
yeeto de presuptuste 	 c 94e el ,coc.-
oriente ejtreicio de 1904, queda ex_ 	 . 
puesto al público en esta Secreinita
municipae Ver término de loincandlas-
-contados desde la fecha del presente.

Lo que se anuncia para conoci-
miento de este vecindario y efeetos
consiguientes.

Aguilar 9 de Julio de 1904.—José

María Sánchez.—P. S. 1 ., Luis Ar-e
'cos.

.3?3' Núm. 1883

Por el presente se hace saber: que en
virtud del acueOdó tornado por la Cor •
jicración. municipal en suple-
toria del dia 9 del actual, por el que
se manda publicar en el BOLETIN

IDFICIAL que han sido nombrados ofi-
cial mayor y primero de la Secreta-
rla; del mismo don Antonio López de
los Santos y don Manuel Llamas
León, cuyos cargos renunciaron don
Cipriano Reyes Ortiz Mudo y don Jo

LUCENA
Núm. 1869

Don Antonio de la Vega y Mateos, Juez de
instrucción de este partido.
En virtud' de esta requisitoria se

cita, llama y emplaza á doe Joaquín
Revuelta y Torres, vecino del Castillo
de Leubin, sin; que consten su de-
más circunstancias personales y su
actual paraderop, ara que en el -ter-
Mino de diez dias que empezarán ä
correr 'y contarse de'sde" -la insdrción
de esta requisitoria en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia y Gaceta
de. Madrid, se presente en la cárcel
de este partido para ser notificado del
afirto`de procesümientl Y'Prisi6n que
höy ha dictado en le "causa que se le
sigue por estafa y recibirle declara
ción inquisitiva, bajo apercibimiento
que de n9 verificarlo será declarado
rebelde y le parará el perjeicio que ha
ya lugar cen arreglo á la Ley.

Al . propin atiempo ruego Y encargo
á todas las autoridades, tanto civiles
como militares é individuos de la.po,
Hola judicial de Ja nación, practiquen
diligencias en 'busca 'del prócesado, y
en sil caso procedan á su prisión y
conducción ä la carca! de esta ciudad,
á mi disposición.

Dado en Lucena A seis de Julio *de
mil novecientos cuatro.---Antonio de
la Vega.--E1 Actuario, Pedro Ro-
mero.

DON BENITO

Núm. 1870

Don Miguel Antolin Moreno, Juez de ins-
trucción do esta, ciudad.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza al procesado Pauli-
no Pérez Gallardo, natural de Bara-
jas, hijo de Paulino y de .1Ianuela, de
veinte y tres abso  de edad, de oficio
hojalatero, cuyas eeilas personales
son: estatura baja, deigado, cara lar- I
ga, ojos y pelo negro, nariz afilada, I

que vestía chaqueta de paso negro,
elletleCO de rayadilio, pantaión de te • ;

I la azul, en mai estado, y sombrero de
ala corra, usado, cuya vecindad y ac
tual paradero se ignoran, para que
en el término de diez dias siguientes
ai de la inserción de esta requisitoria
en la Gaceta de Madrid, comparezca
ante este Juzgado ä recibirle inquisi-

1

 tiva con motivo de la causa que se

do que de no verificarlo será declara-
le sigue por delito de hurto apercibi-

do rebelde, parándole el perjuicio que
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las au .
toridades civiles y militares y agen-
tes de la policía judicial, procedan á
la ausee.ey eiipaira de dicho procesa-

ti• do, conduciéndole, caso de ser habido
á la cárcel de este partido, en calidad
de preso, á mi disposición.

Don Benito treinta de Junio de mil
novecientos cuatro.— Miguel Antena,

I —Secretario, Feliciano Fernández.

SECCION LIE ANUNCIÚS-	 • ,

En apoyo de la advertencia
que se hace en la cabeza de este
periódico oficial,y para mejor in-
teli hrbencia do cuantos . en el or-
den oficial 6 particular publiquet
anuncios, sea cual fuere su pra-

1 cedencia, -se insertan á _continua-
ción varios artículos del Real
creto de 26 de Abril último:
- Art. 8.° En los pliegos de con-
diciones se consignaran neeesa-
riamente, entre otras, .1a Obliga-
ciÓn. del rematante de pagar loa,
anuncios, honorarios devengädos
y suplementos adelantados por el..
Notario &Notarios- que -autoricen_
la subasta, escrituras, y . lem 'gene- •

1 ral, toda clase de gastos que cca-.
sione 	 subasta y 'formalización.
del contrato. 	 .

Art. 9.° El ahuncio heibrá de›
contener lös pliegos dé condicio-
nes : del contrato, siempre que la
cuantía total de éste exceda de
5Ó.000 pesetas.

Art. 23. 14.a-, Corporaciones
provinciales y municipales abo-.
naráa, en primer término, al No--
tario . 	Notarios que autoricefl
las subastas, los derechal por
ellos devengados y los suplemAn---.
tos adelantados por los anisin
así como los derechos de ineer-.
ción de los anuncios en los pe.,
ri6dieos ' oficiales, cuidando de re-
integrarse del reinaante, ei
hubiere, del importe total de los, ,
referidos gastos, de cuyo cargo
son, con arreglo ä lo dispuesto ee-
la regla 8.a del art. 8.°

Las Corporaciones provincia-
les 57 municipales no procederán
al otorgamiento de la escriture
do ics contratos en que tal ins-
trumento público se exija, sie
que, en el acto de referencia, ex-.
hiban los rematantes el resgua.r.
do de haber constituido la fianza.
definitiva.

ELECCIONES

actual de 1904, queda expuesto al pú.
-Mico en la Secretaria de este Ayun-
tamiento, por término de quince días,
para que los contribuyentes puedan
examinarla y preseetar las reclama

n .tienes que creau periaunted.

Fuente Palmera 11 de Julio de 1904.
—Francisco P. de Mena. 	 --

FUENTE TOJAR
Núm. 1882

Don Matuol Abalcs RIlk330, Alcalde const:- 1

tucioual de esta vil a.
—Hago beber: que terminados en bo-
rrador los trabajos de la refundición
de los apéndices al amillaramiento de
la riqueza de este distrito municipal,
desde el dia de la fecha quedan ex-
puestos al público en la Secretaria
de este Ayuntamiento, por plazo de
quince- dias, al objeto de que puedan
ser examinados por', los contribuyen-
tes y aducir, las reclamaciones que
estimen convenientes á su derecho.

Fuente Tójar 9 de Juiio de 1904.—
Manuel Abalos Ruano.

2

ÄRRENDATARIA DE CAINSUMOS
DE BAENA

herederos, por término de nueve dias,
asl como al señor Abogado del Esta-
do, para que dentro de ellos compa-
rezcan y la contesten, pues quo de no
hacerlo les parará el perjuicio que
haya lugar.

Y para que /es sirve de emplaza-
miento en forma á precitados herede-
ros, en cumplimiento de lo mandado y
para su nserción en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, expido la pre-
sente en Córdoba á seis de Julio de
mil novecientos cuatro. —E1 Escriba-
no, Licenciado J. Antonio Montero.

I. .. nonatrado po rel arrendatario de consu-
nos de esta viila para el Cobro de con-
iertos-'-y reparto-del extrarradio.
llego saber: que, en cumplimiento 1

de lo /que preceptúa el art. a6 de la f
Instrucción de 26 de Abril de 1900, !'

1
Para la recaueación de contribucio e

nes 6 impueltdeela cobranza del pri- 1
Mero y segundo trimestres por con- i.
ciertos y reparto de consumos de la
zona de extrarradio de esta villa, se
verificarán en los dias desde el 11 al i•

31 "del aCtual; ambos Induejive; en la !
oficina A.chig inistraeión de dicho im 1

puesto, establecida en, el. Llano del i

Rincón, número 5, y en las horas des- i
de las cinco de la malaria ä las siete .ç
de la tarde. 	 ' 	 '

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo que dispone el ar•
ticulo 3.5 de referida Instrucción.

Baena 10 de Julio de 1904.—R. Ha- 1

1

Imprenta del MARIO DE 001,DOB.X.

1
! Actas y copias para elec-

ción de compromisarios pa-

1 ra la de Senadores.

1

Se venden en la impren—

i ta del "Diario de Córdoba,.,
i Letrados 18
E
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